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Solicitud 

Solicitó las actas de transferencia de los recursos, que la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de 
México transfirió a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, con motivo del inicio de funciones del 
Órgano Interno de Control en el Organismo Autónomo de referencia. 

Respuesta 

El Sujeto Obligado informó que localizó la información dentro del expediente administrativo OIC/CG/D/0362/2021 
que se encuentra en etapa de investigación en el que aún hay diligencias pendientes por desahogar y que a la 
fecha no cuenta con resolución administrativa, por lo que fue clasificada como reservada de conformidad con el 
artículo 183, fracción V, de la Ley de Transparencia, remitiéndole parte del Acta del Comité de Transparencia. 

Inconformidad de la Respuesta 

Que el Sujeto Obligado no fundó ni motivó debidamente el Acta del Comité de Transparencia y se inconformó por 
la clasificación de la información. 

Estudio del Caso 

El Sujeto Obligado proporcionó en alcance a la respuesta la totalidad del Acta del Comité de Transparencia en 
donde funda y motiva la clasificación de la información. 

Determinación tomada por el Pleno 

Sobresee por quedar sin materia el recurso de revisión interpuesto en contra de la respuesta. 

Efectos de la Resolución 

El recurso quedó sin materia de estudio. 

En contra de la respuesta emitida a 
una solicitud de Acceso a la 

Información Pública 
 

INFOCDMX/RR.IP.1732/2023 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

24/05/2023 

Órgano Interno de Control, Acta de transferencia, 
clasificación, reservada. 



 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1732/2023 
 
COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES 
RODRIGO GUERRERO GARCÍA. 
 
PROYECTISTA: ISIS GIOVANA CABRERA 
RODRÍGUEZ Y JESSICA ITZEL RIVAS 
BEDOLLA 
 

 

Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés.  

 

RESOLUCIÓN por la que se SOBRESEE por quedar sin materia el recurso de 

revisión interpuesto en contra de la respuesta de la Secretaría de la Contraloría 

General en su calidad de Sujeto Obligado, a la solicitud con folio 090161823000376. 
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Código: Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal 

Constitución Federal:  Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Constitución Local: Constitución Política de la Ciudad de México 

INAI: Instituto Nacional de Transparencia. 

Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México 
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GLOSARIO 
 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 

Lineamientos Generales:  Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 

LPACDMX:  Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México 

OIC: Órgano Interno de Control 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia 

SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública 

Sujeto Obligado: Secretaría de la Contraloría General 

Unidad: Unidad de Transparencia de la Secretaría de la 
Contraloría General 

 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

I. Solicitud.  

 

1.1 Inicio. El veintiuno de febrero de dos mil veintitrés,1 quien es recurrente presentó 

la solicitud a través de la Plataforma, a la cual se le asignó el folio número 

090161823000376 mediante el cual solicita a través del portal, la siguiente 

información: 

 
“Las actas de transferencia de los recursos, que la Secretaría de la Contraloría General 
de la Ciudad de México transfirió a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México, con motivo del inicio de funciones del Órgano Interno de Control en el 
Organismo Autónomo de referencia.” (Sic) 

 

 
1Todas las fechas a que se haga referencia corresponden al año dos mil veintitrés, salvo manifestación en 
contrario. 



  
INFOCDMX/RR.IP.1732/2023 

  

4 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

 

1.2 Respuesta. El trece de marzo, previa ampliación de plazo de seis de marzo, 

el Sujeto Obligado le notificó mediante la Plataforma, a quien es recurrente, los 

oficios No. SCG/DGCOICS/DCOICS“A”/248/2023, de tres de marzo, suscrito 

por la Directora de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial “A” 

y SCG/OICSCG/0442/2023, de tres de marzo, suscrito por la Titular del OIC en 

la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, en los cuales 

le informa: 

 
“…se informa que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos 

físicos y electrónicos de este Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México, se localizó la información que es del interés del 

solicitante, y toda vez que se realizaron diversas observaciones al Acta Administrativa de 

Transferencia de los archivos y asuntos en trámite del Órgano Interno de Control en la 

Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, entonces adscrito a la Secretaría 

de la Contraloría General de la Ciudad de México, al Órgano Interno de Control de la 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; por lo cual se encuentra dentro del 

expediente administrativo registrado bajo la nomenclatura OIC/CG/D/0362/2021, mismo 

que se encuentra en etapa de investigación, la cual se apertura el día once de agosto de 

dos mil veintiuno, por lo que aún hay diversas diligencias pendientes de desahogar que 

permitan esclarecer los hechos denunciados; por lo que, al hacer pública la información 

solicitada se produciría un menoscabo a la debida atención y conducción de las 

investigaciones ya que a la fecha el expediente en comento, no cuenta con resolución 

administrativa definitiva, por lo que este Órgano Interno de Control se encuentra obligado 

a resguardar la información y/o documentación que integra el expediente referido hasta en 

tanto no recaiga una resolución definitiva al mismo, motivo por el cual es información que 

reviste el carácter de CLASIFICADA en su modalidad de RESERVADA, de conformidad 

con lo dispuesto en la fracción V del artículo 183 de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México...” (sic) 

 

A lo anterior, adjuntó en documento pdf de nueve fojas, parte del Acta de la Décima 

Sesión Extraordinaria de ocho de marzo, sin firmas: 
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1.3 Recurso de revisión. El diecisiete de marzo, la parte recurrente se inconformó 

con la respuesta dada a su solicitud, por las siguientes circunstancias: 

 

“El sujeto obligado, sin fundar ni motivar debidamente su actuación, se niega a 

entregarme la información solicitada. 

 

Al respecto cabe precisar, que en ningún momento solicité información que 

correspondiente a un expediente de investigación, sino simplemente a las actas de 

transferencia de los recursos, que la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México transfirió a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, 

con motivo del inicio de funciones del Órgano Interno de Control en el Organismo 

Autónomo de referencia. 

 

Aunado a lo anterior no omito señalar que tampoco requerí las observaciones que 

se pudieron haber realizado a las actas en comento. 

 

Por lo expuesto, resulta evidente que la información solicitada es publica y mas aún, 

si tomamos en consideración que de la misma esta relacionada con actos de 

corrupción, en cuyo caso no podría clasificarse como reservada.” (Sic) 

 

II. Admisión e instrucción. 

 

2.1 Registro. El diecisiete de marzo se tuvo por presentado el recurso de revisión 

y se registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1732/2023. 
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2.2 Acuerdo de admisión y emplazamiento.2 Mediante acuerdo de veintidós de 

marzo, se acordó admitir el presente recurso, por cumplir con los requisitos 

previstos parta tal efecto en los artículos 236 y 237 de la Ley de Transparencia. 

 

Además, se requirió en vía de diligencias para mejor proveer el Acta de la Sesión 

del Comité de Transparencia por medio de la cual clasificaron la información, el 

estado procesal del procedimiento administrativo, así como una muestra 

representativa de la información clasificada, mismas que fueron remitidas a este 

Instituto mediante correo electrónico de doce de abril. 

 

2.3 Acuerdo de admisión de pruebas, alegatos, ampliación y cierre. Mediante 

acuerdo de once de mayo se tuvo por precluido el derecho de quien es recurrente 

para presentar alegatos y se tuvo por recibidos los alegatos del Sujeto Obligado, 

toda vez que fueron remitidos vía Plataforma el dieciocho de abril mediante oficio 

No. SCG/UT/438/2023, de diecisiete de abril, suscrito por la Subdirección de la 

Unidad.  

 

Al no haber diligencia pendiente alguna y considerarse que se cuenta con los 

medios necesarios, se ordenó la ampliación del plazo, el cierre de instrucción del 

recurso y la elaboración del proyecto de resolución correspondiente al expediente 

INFOCDMX/RR.IP.1732/2023, por lo que se tienen los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

 
2 Dicho acuerdo fue notificado el veintiuno de marzo a las partes, vía Plataforma.  
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artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4, 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14, fracciones III, IV, 

V y VII del Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y estudio del sobreseimiento. Al emitir 

el acuerdo de veintidós de marzo, el Instituto determinó la procedencia del recurso 

de revisión por considerar que reunía los requisitos previstos en el artículo 234, en 

relación con los numerales transitorios, octavo y noveno, de la Ley de 

Transparencia. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado al momento de presentar alegatos solicitó la improcedencia del 

recurso de revisión, pues en su dicho, se actualizan las fracciones III y V, del artículo 

248, de la Ley de Transparencia, que señalan que el recurso de revisión será 

desechado por improcedente cuando el recurso no actualice alguno de los 

supuestos de procedencia y se impugne la veracidad de la información. 

 

En ese sentido, este Instituto admitió el recurso de revisión por actualizarse el 

supuesto de procedencia establecido en las fracciones I y XII, del artículo 234 de la 

Ley de Transparencia, por lo que no se actualiza la fracción III, del artículo 248 

señalado por el Sujeto Obligado, aunado a que del agravio no se advierte que se 

impugne la veracidad de la información proporcionada, si no la fundamentación y 

motivación, así como la clasificación de la información, por lo que no se actualiza la 

fracción V, del artículo 248, y, por tanto, no se determina la improcedencia del 

recurso de revisión. 
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No obstante, se advierte que el Sujeto Obligado remitió información en alcance a la 

respuesta mediante correo electrónico de diecisiete de abril y vía Plataforma el 

diecinueve de abril, por lo que se analizará su contenido a efecto de verificar si con 

este se satisface la solicitud. 
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Mediante oficio No. SCG/UT/437/2023 el Sujeto Obligado informó a quien es 

recurrente lo siguiente: 

 

“…En relación a la solicitud en comento, esta Unidad de Transparencia, a través del presente 

emite respuesta complementaria, consistente en el Acta de la Décima Sesión Extraordinaria, 

celebrada el 08 de marzo de 2023, en la cual se encuentra contenido el ACUERDO CT-E/10-

07/23. 

 

“ACUERDO CT-E/10-07/23: Mediante propuesta del Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de la Contraloría General, adscrito a la Dirección General de Coordinación de 

Órganos Internos de Control en Sectorial, derivado de la Solicitud de Información Pública con 

número de folio: 090161823000376, este Comité de Transparencia acuerda por Mayoría de 

votos, CONFIRMAR la clasificación en su modalidad de RESERVADA, el acta de transferencia 

que se encuentra dentro del expediente OIC/CG/D/0362/2021; lo anterior, de conformidad con el 

artículo 183 fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. Finalmente, se da cuenta de la abstención en la votación de 

la presente clasificación de la información por parte de la Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas.” 

 

Al oficio anterior adjuntó el Acta de la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de 

Transparencia en formato pdf de setenta y ocho fojas con las firmas de sus 

integrantes: 
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De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado no entregó la información 

correspondiente a las actas de transferencia de los recursos, que el Sujeto Obligado 

transfirió a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, con motivo del 

inicio de funciones del OIC, en virtud de haber clasificado dicha información como 

reservada mediante el Acta de la Décima Sesión del Comité de Transparencia, de 

la cual adjuntó su versión íntegra. 

 

Cabe señalar que quien es recurrente indicó que dicha información debe ser pública 

debido a que es información relacionada con actos de corrupción, por lo que este 

Instituto al analizar las diligencias para mejor proveer remitidas por el Sujeto 

Obligado advirtió lo siguiente: 

 

1. El Sujeto Obligado informó que la totalidad de la información del expediente 

OIC/CG/D/0362/2021 consta de seiscientas cincuenta y siete fojas escritas por 
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ambos lados, de las cuales remitió sesenta a este Instituto en vía de diligencias para 

mejor proveer. 

 

2. Informó que el estado procesal que guarda el expediente OIC/CG/D/0362/2021 

es en investigación y que la última actuación realizada por ese OIC del Sujeto 

Obligado fue el siete de julio de dos mil veintitrés, mediante oficio por el cual solicitó 

información a la Titular del OIC de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México. 

 

Cabe señalar primero que, quien es recurrente, requirió en la solicitud las actas de 

transferencia de los recursos que el Sujeto obligado transfirió a la Fiscalía General 

de Justicia de la Ciudad de México con motivo del inicio de funciones del OIC en la 

Fiscalía, y que, en la respuesta se informó que se localizó la información dentro del 

expediente administrativo OIC/CG/D/0362/2021 que se encuentra en etapa de 

investigación en el que aún hay diligencias pendientes por desahogar y que a la 

fecha no cuenta con resolución administrativa, por lo que fue clasificada como 

reservada de conformidad con el artículo 183, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, remitiéndole parte del Acta del Comité de Transparencia. 

 

En segundo lugar, que el agravio de quien es recurrente se centra en combatir la 

fundamentación y motivación de la clasificación de la información y que, en tercer 

lugar, el Sujeto Obligado en alcance a la respuesta remitió a quien es recurrente el 

Acta íntegra de la Décima Sesión del Comité de Transparencia. 

 

En virtud de ello, al analizar el Acta del Comité de Transparencia se advierte que el 

Sujeto Obligado fundamentó correctamente la clasificación en la prueba de daño 

con la fracción V, del artículo 183, de la Ley de Transparencia, así como el numeral 

vigésimo octavo de los Lineamientos Generales, toda vez que se realizaron diversas 
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observaciones al Acta de Transferencia requerida y la cual forma parte del 

expediente en un procedimiento administrativo ante los OIC, el cual se encuentra 

en investigación y no se ha dictado la resolución administrativa definitiva. 

 

En ese sentido, este Instituto considera que la clasificación de la información se 

encuentra debidamente fundada y motivada, de conformidad con la normatividad de 

la materia, puesto que dar a conocer la información podría afectar la investigación 

y la resolución, al existir la posibilidad de un menoscabo u obstrucción sobre la 

atención y conducción de estas, así como el riesgo de las formalidades esenciales 

que deben regir en las mismas para generar certeza jurídica. 

 

Derivado de lo anterior, es que al avalar este Instituto la reserva de la información 

requerida, los demás agravios de quien es recurrente quedan sin efectos, y en 

consecuencia, se advierte que con la información remitida en alcance a la respuesta 

el Sujeto Obligado brindó atención a la solicitud al remitir la totalidad del Acta de la 

Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de conformidad con el 

criterio 07/21 del Pleno de este Instituto.  

 

Ello, toda vez que remitió dicha información vía Plataforma y correo electrónico a 

quien es recurrente, así como a este Instituto, así como la constancia de notificación 

para que obre dentro del expediente, aunado a que la misma atiende la solicitud y 

los agravios del recurso de revisión.  

 

Cabe señalar como hecho notorio, con fundamento en el primer párrafo, del artículo 

125 de la LPACDMX, el diverso 286 del Código y conforme a la Jurisprudencia XXII. 

J/12 emitida por el PJF, de rubro “HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UN 

JUEZ DE DISTRITO LOS DIVERSOS ASUNTOS QUE ANTE EL SE TRAMITAN”,3  

 
3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta V, Enero de 1997. Tesis: XXII. J/12. Página: 295 
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que este criterio se sostuvo en el recurso de revisión 

INFOCDMX/RR.IP.1671/2023, votado el diez de mayo de dos mil veintitrés por 

el Pleno de este Instituto. 

 

Por lo anterior, se considera que con dicha información quedan subsanados los 

agravios de quien es recurrente y por lo tanto se actualiza la causal de 

sobreseimiento establecida en el artículo 249, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, al haber quedado sin materia el recurso de revisión, sin embargo, 

cabe recordarle al Sujeto Obligado que la etapa de alegatos no es la vía procesal 

oportuna para completar o perfeccionar su respuesta. 

 

TERCERO. Efectos. En consecuencia, por lo expuesto en el presente 

Considerando y con fundamento en el artículo 244, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, resulta procedente SOBRESEER por quedar sin materia el 

recurso de revisión interpuesto en contra de la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado. 

 

I. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las 

personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Segundo de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción II, de la Ley de 



  
INFOCDMX/RR.IP.1732/2023 

  

18 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se SOBRESEE por quedar sin materia el recurso de revisión 

interpuesto en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México, en su calidad de Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a quien es recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a las partes a través del medio 

señalado para tal efecto. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de mayo de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, las personas integrantes del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

 
  
 
 
  

              ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
           COMISIONADO PRESIDENTE 

 

   
 
 
   

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

  
  
  
  
  

   
 
 

  
LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA  
 

   
  

     

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

  

  MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

  
 
 
  

 HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 


